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HOJA PUNTO DICE DEBEDECIR

Una vez que la información esté completa, el funcionario responsable de la Oficina de Atención

APARTADO
Ciudadana de la Secretaría Particular realizará las gestiones correspondientes. Si se requiere la

Una vez que la información esté completa, el funcionario intervención de una Secretaría o Dependencia del Municipio de San Pedro Garza García, se

VII:- POLíTICAS
responsable de la Oficina de Atención Ciudadana de la ingresará un reporte al Centro Integral de Atención Ciudadana (ClAC) o se utilizará el correo

10DE MARZO Generales.
Secretaría Particular realizará las gestiones correspondientes. Si electrónico institucional para tal fin.

PRIMERA 7 se requiere la intervención de una Secretaría o Dependencia del
DE 2020

Punto No. 3
Municipio de San Pedro Garza García, se ingresará un reporte al Las quejas o denuncias contra servidores públicos adscritos a la Secretaría de Seguridad Púlica,

Centro Integral de Atención Ciudadana (ClAC) o se utilizará el recibidas a través del Buzón del Alcalde, serán canalizadas en los términos del presente Manual

correo electrónico institucional para tal fin. a la Comisión de Honor y Justicia (adscrita a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia)
para su análisis y trámite respectivo. El ciudadano podrá dar seguimiento a su queja o denuncia
en la instancia que se encuentre dando trámite.

la presente actualización fue solicitada mediante el Oficio No. SP-063/2020, de fecha 22 de octubre de 2020 por la c.P. Gabriela Eugenia González Guajardo,

Titular de la Secretaría Particular.
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San Pedro Garza García, a 22 de octubre de 2020
Oficio N° SP- 063/2020

Lic. José Armando Jasso Silva
Director de Transparencia, Normatividad y Cuenta Pública
P r e s e n t e.-

Anteponiendo un cordial saludo, por este medio me permito solicitar su apoyo
para que se realice una modificación al Manual de Políticas y Procedimientos para
Atención del Buzón del Alcalde, lo anterior ante la aprobación del Reglamento Interior de
la Secretaría de la ContralorÍa y Transparencia de San Pedro Garza García en fecha 13 de
octubre de 2020 durante la primera sesión ordinaria del R.Ayuntamiento.

Actualmente el Manual del Buzón del Alcalde, página 7 de la sección VII "Políticas"
numeral 3, señala:

3. Una vez que la información esté completa, el funcionario responsable de la Oficina
de Atención Ciudadana de la Secretaría Particular realizará las gestiones
correspondientes. Si se requiere la intervención de una Secretaría o Dependencia
del Municipio de San Pedro Garza García, se ingresará un reporte al Centro Integral
de Atención Ciudadana (ClAC) o se utilizará el correo electrónico institucional
para tal fin.

Con la modificación solicitada deberá decir:

3. Una vez que la información esté completa, el funcionario responsable de la Oficina
de Atención Ciudadana de la Secretaría Particular realizará las gestiones
correspondientes. Si se requiere la intervención de una Secretaría o Dependencia
del Municipio de San Pedro Garza García, se ingresará un reporte al Centro Integral
de Atención Ciudadana (ClAC) o se utilizará el correo electrónico institucional
para tal fin.

Las quejas o denuncias contra servidores públicos adscritos a la Secretaría de
Seguridad Pública, recibidas a través del Buzón del Alcalde, serán canalizadas en
los términos del presente Manual a la Comisión de Honor y Justicia para su análisis
y trámite respectivo. El ciudadano podrá dar seguimiento a su queja o denuncia en
la instancia que se encuentre dando trámite. .

De antemano le agradezco la atención brindada y me reitero a sus órdenes para
cualquier duda al respecto.

SECRETARIA
PARTIcULAR

Juárez y Libertad SIN
Centro-c.p. 66200

San Pedro Garza
García, N.L.

T.+52(81)8400-4407
sanpedro.gob.mx

Atentamente

c.P. Gabriela E~G~~~~~aja
Secretaria Particular
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